








































































2. Con independencia de las condiciones generales que se establezcan de conformidad con el 
artículo 4.3, al menos el 50 % del total del profesorado deberá estar en posesión del título de 
Doctor y, al menos, el 60 % del total de su profesorado doctor deberá haber obtenido la 
evaluación positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano 
de evaluación externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine. A estos efectos, el 
número total de Profesores se computará sobre el equivalente en dedicación a tiempo completo. 
Los mismos requisitos serán de aplicación a los centros universitarios privados adscritos a 
universidades privadas. 

3. El profesorado de las universidades privadas y de los centros privados de enseñanza 
universitaria adscritos a universidades, no podrá ser funcionario de un cuerpo docente 
universitario en situación de activo y destino en una universidad pública. La misma limitación se 
aplicará al personal docente e investigador a tiempo completo. 

TÍTULO X. 
DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 

Artículo 73. El personal de administración y servicios. 

1. El personal de administración y servicios de las Universidades estará formado por personal 
funcionario de las escalas de las propias Universidades y personal laboral contratado por la propia 
Universidad, así como por personal funcionario perteneciente a los cuerpos y escalas de otras 
Administraciones públicas. 

2. Corresponde al personal de administración y servicios la gestión técnica, económica y 
administrativa, así como el apoyo, asesoramiento y asistencia en el desarrollo de las funciones de 
la universidad. 

Corresponde al personal de administración y servicios de las universidades públicas el apoyo, 
asistencia y asesoramiento a las autoridades académicas, el ejercicio de la gestión y 
administración, particularmente en las áreas de recursos humanos, organización administrativa, 
asuntos económicos, informática, archivos, bibliotecas, información, servicios generales, servicios 
científico-técnicos, así como el soporte a la investigación y la transferencia de tecnología y a 
cualesquiera otros procesos de gestión administrativa y de soporte que se determine necesario 
para la universidad en el cumplimiento de sus objetivos. 

3. El personal funcionario de administración y servicios se regirá por la presente Ley y sus 
disposiciones de desarrollo, por la legislación general de funcionarios, y por las disposiciones de 
desarrollo de ésta que elaboren las Comunidades Autónomas, y por los Estatutos de su 
Universidad. 

El personal laboral de administración y servicios, además de las previsiones de esta Ley y sus 
normas de desarrollo y de los Estatutos de su Universidad, se regirá por la legislación laboral y 
los convenios colectivos aplicables. 

Artículo 74. Retribuciones. 

1. El personal de administración y servicios de las Universidades será retribuido con cargo a los 
presupuestos de las mismas. 

2. Las Universidades establecerán el régimen retributivo del personal funcionario, dentro de los 
límites máximos que determine la Comunidad Autónoma y en el marco de las bases que dicte el 
Estado. 

3. El Gobierno y las Comunidades Autónomas podrán establecer programas de incentivos 
ligados a méritos individuales vinculados a su contribución en la mejora de la investigación y la 
transferencia de conocimiento. 
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Artículo 75. Selección. 

1. Las Universidades podrán crear escalas de personal propio de acuerdo con los grupos de 
titulación exigidos de conformidad con la legislación general de la función pública. 

2. La selección del personal de administración y servicios se realizará mediante la superación de 
las pruebas selectivas de acceso, del modo que establezcan las leyes y los Estatutos que le son 
de aplicación y atendiendo a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

Se garantizará, en todo caso, la publicidad de las correspondientes convocatorias mediante su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado y en el de la Comunidad Autónoma. 

3. Los principios establecidos en el apartado 2 se observarán también para la selección del 
personal contratado. 

Artículo 76. Provisión de las plazas.  

1. La provisión de puestos de personal de administración y servicios de las universidades se 
realizará por el sistema de concursos, a los que podrán concurrir tanto el personal propio de 
aquéllas como el personal de otras universidades. El personal perteneciente a cuerpos y escalas 
de las Administraciones públicas podrá concurrir en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen. 

2. Sólo podrán cubrirse por el sistema de libre designación aquellos puestos que se determinen 
por las universidades atendiendo a la naturaleza de sus funciones, y de conformidad con la 
normativa general de la función pública. 

3. Los estatutos establecerán las normas para asegurar la provisión de las vacantes que se 
produzcan y el perfeccionamiento y promoción profesional del personal, de acuerdo con los 
principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. 

Artículo 76 bis. Formación y movilidad.  

1. Las universidades fomentarán la formación permanente del personal de administración y 
servicios. A tal efecto, facilitarán que dicho personal pueda seguir programas que aumenten sus 
habilidades y competencias profesionales. 

2. Las universidades promoverán las condiciones para que el personal de administración y 
servicios pueda desempeñar sus funciones en universidades distintas de la de origen. A tal fin, 
podrán formalizarse convenios entre las universidades o con otras Administraciones públicas que 
garanticen el derecho a la movilidad de su respectivo personal bajo el principio de reciprocidad. 

Artículo 77. Situaciones. 

Corresponde al Rector de la Universidad adoptar las decisiones relativas a las situaciones 
administrativas y régimen disciplinario para los funcionarios de administración y servicios que 
desempeñen funciones en las mismas, con excepción de la separación del servicio, que será 
acordada por el órgano competente según la legislación de funcionarios. 

Igualmente, corresponde al Rector la aplicación del régimen disciplinario en el caso del personal 
laboral. 

Artículo 78. Representación y participación. 

Se garantizará la participación del personal de administración y servicios en los órganos de 
gobierno y representación de las Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y en los 
Estatutos. 
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TÍTULO XI. 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 

Artículo 79. Autonomía económica y financiera. 

1. Las universidades públicas tendrán autonomía económica y financiera en los términos 
establecidos en la presente Ley. A tal efecto, se garantizará que las universidades dispongan de 
los recursos necesarios para un funcionamiento básico de calidad. 

2. En el ejercicio de su actividad económico-financiera, las Universidades públicas se regirán por 
lo previsto en este Título y en la legislación financiera y presupuestaria aplicable al sector público. 

Artículo 80. Patrimonio de la Universidad. 

1. Constituye el patrimonio de cada Universidad el conjunto de sus bienes, derechos y 
obligaciones. Los bienes afectos al cumplimiento de sus fines y los actos que para el desarrollo 
inmediato de tales fines realicen, así como sus rendimientos, disfrutarán de exención tributaria, 
siempre que los tributos y exenciones recaigan directamente sobre las Universidades en concepto 
legal de contribuyentes, a no ser que sea posible legalmente la traslación de la carga tributaria. 

2. Las Universidades asumen la titularidad de los bienes de dominio público afectos al 
cumplimiento de sus funciones, así como los que, en el futuro, se destinen a estos mismos fines 
por el Estado o por las Comunidades Autónomas. Se exceptúán, en todo caso, los bienes que 
integren el Patrimonio Histórico Español. Cuando los bienes a los que se refiere el primer inciso 
de este apartado dejen de ser necesarios para la prestación del servicio universitario, o se 
empleen en funciones distintas de las propias de la Universidad, la Administración de origen 
podrá reclamar su reversión, o bien, si ello no fuere posible, el reembolso de su valor al momento 
en que procedía la reversión. 

Las Administraciones públicas podrán adscribir bienes de su titularidad a las Universidades 
públicas para su utilización en las funciones propias de las mismas. 

3. La administración y disposición de los bienes de dominio público, así como de los patrimoniales 
se ajustará a las normas generales que rijan en esta materia. Sin perjuicio de la aplicación de lo 
dispuesto en la legislación sobre Patrimonio Histórico Español, los actos de disposición de los 
bienes inmuebles y de los muebles de extraordinario valor serán acordados por la Universidad, 
con la aprobación del Consejo Social, de conformidad con las normas que, a este respecto, 
determine la Comunidad Autónoma. 

4. En cuanto a los beneficios fiscales de las Universidades públicas, se estará a lo dispuesto para 
las entidades sin finalidad lucrativa en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones e 
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General. Las actividades 
de mecenazgo en favor de las Universidades públicas gozarán de los beneficios que establece la 
mencionada Ley. 

5. Formarán parte del patrimonio de la Universidad los derechos de propiedad industrial y 
propiedad intelectual de los que ésta sea titular como consecuencia del desempeño por el 
personal de la Universidad de las funciones que les son propias. La administración y gestión de 
dichos bienes se ajustará a lo previsto a tal efecto en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación. 

Artículo 81. Programación y presupuesto. 

1. En el marco de lo establecido por las Comunidades Autónomas, las Universidades podrán 
elaborar programaciones plurianuales que puedan conducir a la aprobación, por las Comunidades 
Autónomas, de convenios y contratos-programa que incluirán sus objetivos, financiación y la 
evaluación del cumplimiento de los mismos. 
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2. El presupuesto será público, único y equilibrado, y comprenderá la totalidad de sus ingresos y 
gastos. 

3. El presupuesto de las Universidades contendrá en su estado de ingresos: 

a. Las transferencias para gastos corrientes y de capital fijadas, anualmente, por las 
Comunidades Autónomas. 

b. Los ingresos por los precios públicos por servicios académicos y demás derechos que 
legalmente se establezcan. En el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los precios públicos y derechos los 
fijará la Comunidad Autónoma, dentro de los límites que establezca el Consejo de 
Coordinación Universitaria que estarán relacionados con los costes de prestación del 
servicio. 

Asimismo, se consignarán las compensaciones correspondientes a los importes derivados 
de las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en materia de precios 
públicos y demás derechos. 

c. Los precios de enseñanzas propias, cursos de especialización y los referentes a las demás 
actividades autorizadas a las Universidades se atendrán a lo que establezca el Consejo 
Social, debiendo ser, en todo caso, aprobados junto con los presupuestos anuales en los 
que se deban aplicar. 

d. Los ingresos procedentes de transferencias de entidades públicas y privadas, así como de 
herencias, legados o donaciones. 

e. Los rendimientos procedentes de su patrimonio y de aquellas otras actividades económicas 
que desarrollen según lo previsto en esta Ley y en sus propios Estatutos. 

f. Todos los ingresos procedentes de los contratos previstos en el artículo 83. 
g. Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingreso. 
h. El producto de las operaciones de crédito que concierten, debiendo ser compensado para 

la consecución del necesario equilibrio presupuestario de la Comunidad Autónoma, la cual, 
en todo caso, deberá autorizar cualquier operación de endeudamiento. 

4. La estructura del presupuesto de las Universidades, su sistema contable, y los documentos que 
comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo caso, a las normas que con carácter 
general se establezcan para el sector público. En este marco, a los efectos de la normalización 
contable, las Comunidades Autónomas podrán establecer un plan de contabilidad para las 
Universidades de su competencia. 

Al estado de gastos corrientes, se acompañará la relación de puestos de trabajo del personal de 
todas las categorías de la Universidad, especificando la totalidad de los costes de la misma. Los 
costes del personal docente e investigador, así como de administración y servicios, deberán ser 
autorizados por la Comunidad Autónoma. 

5. Las Universidades estén obligadas a rendir cuentas de su actividad ante el órgano de 
fiscalización de cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del 
Tribunal de Cuentas. 

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las Universidades enviarán al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma la liquidación del presupuesto y el resto de documentos que 
constituyan sus cuentas anuales en el plazo establecido por las normas aplicables de cada 
Comunidad Autónoma o, en su defecto, en la legislación general. Recibidas las cuentas en la 
Comunidad Autónoma, se remitirán al órgano de fiscalización de cuentas de la misma o, en su 
defecto, al Tribunal de Cuentas. 

Artículo 82. Desarrollo y ejecución de los presupuestos. 

Las Comunidades Autónomas establecerán las normas y procedimientos para el desarrollo y 
ejecución del presupuesto de las Universidades, así como para el control de las inversiones, 
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gastos e ingresos de aquéllas, mediante las correspondientes técnicas de auditoría, bajo la 
supervisión de los Consejos Sociales. 

Será legislación supletoria en esta materia la normativa que, con carácter general, sea de 
aplicación al sector público. 

A los efectos previstos en el párrafo q del artículo 4 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector público, las Universidades tendrán la consideración de Organismo Publico de 
Investigación. 

Artículo 83. Colaboración con otras entidades o personas físicas. 

1. Los grupos de investigación reconocidos por la Universidad, los Departamentos y los Institutos 
Universitarios de Investigación, y su profesorado a través de los mismos o de los órganos, 
centros, fundaciones o estructuras organizativas similares de la Universidad dedicados a la 
canalización de las iniciativas investigadoras del profesorado y a la transferencia de los resultados 
de la investigación, podrán celebrar contratos con personas, Universidades o entidades públicas y 
privadas para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así como para el 
desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación. 

2. Los Estatutos, en el marco de las normas básicas que dicte el Gobierno, establecerán los 
procedimientos de autorización de los trabajos y de celebración de los contratos previstos en el 
apartado anterior, así como los criterios para fijar el destino de los bienes y recursos que con 
ellos se obtengan. 

3. Siempre que una empresa de base tecnológica sea creada o desarrollada a partir de patentes 
o de resultados generados por proyectos de investigación financiados total o parcialmente con 
fondos públicos y realizados en universidades, el profesorado funcionario de los cuerpos docentes 
universitarios y el contratado con vinculación permanente a la universidad que fundamente su 
participación en los mencionados proyectos podrán solicitar la autorización para incorporarse a 
dicha empresa, mediante una excedencia temporal. 

El Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria, regulará las 
condiciones y el procedimiento para la concesión de dicha excedencia que, en todo caso, sólo 
podrá concederse por un límite máximo de cinco años. Durante este período, los excedentes 
tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo y a su cómputo a efectos de antigüedad. Si 
con anterioridad a la finalización del período por el que se hubiera concedido la excedencia el 
profesor no solicitara el reingreso al servicio activo, será declarado de oficio en situación de 
excedencia voluntaria por interés particular. 

Artículo 84. Creación de fundaciones y otras personas jurídicas.  

Para la promoción y desarrollo de sus fines, las Universidades, por sí solas o en colaboración con 
otras entidades públicas o privadas, y con la aprobación del Consejo Social, podrán crear 
empresas, fundaciones u otras personas jurídicas de acuerdo con la legislación general aplicable. 
Será de aplicación lo dispuesto en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así 
como en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

La dotación fundacional o la aportación al capital social y cualesquiera otras aportaciones a las 
entidades que prevé el párrafo anterior, que se realicen con cargo a los presupuestos de la 
Universidad, quedarán sometidas a la normativa vigente en esta materia. 

Las entidades en cuyo capital o fondo patrimonial equivalente tengan participación mayoritaria las 
Universidades quedan sometidas a la obligación de rendir cuentas en los mismos plazos y 
procedimiento que las propias Universidades. 
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TÍTULO XII. 
DE LOS CENTROS EN EL EXTRANJERO O QUE IMPARTAN ENSEÑANZAS CON ARREGLO A 

SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS. 

Artículo 85. Centros en el extranjero. 

1. Los centros dependientes de Universidades españolas sitos en el extranjero, que impartan 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, tendrán una estructura y un régimen singularizados a fin de 
acomodarlos a las exigencias del entorno, de acuerdo con lo que determine el Gobierno, y con lo 
que, en su caso, dispongan los convenios internacionales. 

En todo caso, su creación y supresión será acordada por el Gobierno, a propuesta conjunta de los 
Ministros de Educación, Cultura y Deporte y de Asuntos Exteriores, a propuesta de Consejo Social 
de la Universidad, y previo informe del Consejo de Gobierno de la Universidad, aprobada por la 
Comunidad Autónoma competente, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación para poder impartir en el extranjero 
enseñanzas de modalidad presencial, conducentes a la obtención de títulos universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 

Artículo 86. Centros que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros. 

1. El Gobierno, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, regulará el marco 
general en el que habrán de impartirse en España enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos extranjeros de educación superior universitaria, así como las condiciones que habrán de 
reunir los centros que pretendan impartir tales enseñanzas. 

El establecimiento en España de centros que, bajo cualquier modalidad, impartan las enseñanzas 
a que se refiere el párrafo anterior, requerirá la autorización del órgano competente de la 
Comunidad Autónoma en cuyo territorio se pretenda el establecimiento, previo informe del 
Consejo de Coordinación Universitaria. 

2. En los términos que establezca la normativa a que se refiere el apartado anterior, los centros 
regulados en este artículo estarán sometidos, en todo caso, a la evaluación de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o, en su caso, del órgano de evaluación 
externa que la Ley de la Comunidad Autónoma determine. En este segundo supuesto, la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación recibirá, en todo caso, copia del mencionado 
informe. 

3. Los títulos y enseñanzas de educación superior correspondientes a estudios extranjeros 
realizados, en todo o en parte, en España sólo podrán ser sometidos al trámite de homologación 
o convalidación si los centros donde se realizaron los citados estudios se hubieran establecido de 
acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores, y las enseñanzas sancionadas por el título 
extranjero cuya homologación se pretende estuvieran efectivamente implantadas en la 
Universidad o centro extranjero que hubiera expedido el título. Reglamentariamente, y a los 
efectos de dicha homologación, el Gobierno regulará las condiciones de acceso a los estudios en 
dichos centros. 

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo establecido en los 
tratados o convenios internacionales suscritos por España o, en su caso, de la aplicación del 
principio de reciprocidad. 

5. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
velarán por el cumplimiento por parte de los centros que impartan enseñanzas con arreglo a 
sistemas educativos extranjeros, de lo establecido en el presente artículo, así como por que los 
estudiantes que se matriculen en ellos dispongan de una correcta información sobre las 
enseñanzas y los títulos a los que pueden acceder. 
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TÍTULO XIII. 
ESPACIO EUROPEO DE ENSEÑANZA SUPERIOR.  

Artículo 87. De la integración en el espacio europeo de enseñanza superior.  

En el ámbito de sus respectivas competencias el Gobierno, las Comunidades Autónomas y las 
universidades adoptarán las medidas necesarias para completar la plena integración del sistema 
español en el espacio europeo de enseñanza superior. 

Artículo 88. De las enseñanzas y títulos y de la movilidad de estudiantes.  

1. A fin de promover la más amplia movilidad de estudiantes y titulados españoles en el espacio 
europeo de enseñanza superior, el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, 
adoptará las medidas que aseguren que los títulos oficiales expedidos por las universidades 
españolas se acompañen del suplemento europeo al título. 

2. Asimismo, el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, establecerá las normas 
necesarias para que la unidad de medida del haber académico, correspondiente a la superación 
de cada una de las materias que integran los planes de estudio de las diversas enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
sea el crédito europeo. 

3. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades fomentarán la movilidad de los 
estudiantes en el espacio europeo de enseñanza superior a través de programas de becas y 
ayudas y créditos al estudio o, en su caso, complementando los programas de becas y ayudas de 
la Unión Europea. 

Artículo 89. Del profesorado.  

1. El profesorado de las universidades de los Estados miembros de la Unión Europea que haya 
alcanzado en aquéllas una posición equivalente a las de Catedrático o Profesor Titular de 
universidad será considerado acreditado a los efectos previstos en esta Ley, según el 
procedimiento y condiciones que se establezcan reglamentariamente por el Gobierno, previo 
informe del Consejo de Universidades. 

2. El profesorado al que se refiere el apartado 1 podrá formar parte de las comisiones a que se 
refiere el artículo 57 y, si las universidades así lo establecen en sus estatutos, de las comisiones 
encargadas de resolver los concursos para el acceso a los cuerpos docentes universitarios. 

3. A los efectos de la concurrencia a los procedimientos de acreditación, a los concursos de 
acceso a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios y a las convocatorias de contratos de 
profesorado que prevé esta Ley, los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 
gozarán de idéntico tratamiento, y con los mismos efectos, al de los nacionales españoles. 

Lo establecido en el párrafo anterior será de aplicación a los nacionales de aquellos Estados a los 
que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se 
encuentra definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 

4. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades fomentarán la movilidad de los 
profesores en el espacio europeo de enseñanza superior a través de programas y convenios 
específicos y de los programas de la Unión Europea. 

5. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades impulsarán la realización de 
programas dirigidos a la renovación metodológica de la enseñanza universitaria para el 
cumplimiento de los objetivos de calidad del Espacio Europeo de Educación Superior. 
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Artículo 89 bis. Del personal de administración y servicios.  

El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades fomentarán la movilidad del 
personal de administración y servicios en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior a través de 
programas y convenios específicos, y en su caso, de los que instituya la Unión Europea. 

TÍTULO XIV. 
DEL DEPORTE Y LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA.  

Artículo 90. Del deporte en la universidad.  

1. La práctica deportiva en la universidad es parte de la formación del alumnado y se considera 
de interés general para todos los miembros de la comunidad universitaria. Corresponde a las 
universidades en virtud de su autonomía la ordenación y organización de actividades y 
competiciones deportivas en su ámbito respectivo. 

2. Las universidades establecerán las medidas oportunas para favorecer la práctica deportiva de 
los miembros de la comunidad universitaria y, en su caso, proporcionarán instrumentos para la 
compatibilidad efectiva de esa práctica con la formación académica de los estudiantes. 

Artículo 91. Coordinación en materia de deporte universitario.  

1. Corresponde a las Comunidades Autónomas la coordinación en materia de deporte 
universitario en el ámbito de su territorio. 

2. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el Gobierno, previo informe 
del Consejo de Universidades y a propuesta de la Conferencia General de Política Universitaria, 
dictará las disposiciones necesarias para la coordinación general de las actividades deportivas de 
las universidades y articulará fórmulas para compatibilizar los estudios de deportistas de alto 
nivel con sus actividades deportivas. 

Artículo 92. De la cooperación internacional y la solidaridad.  

Las universidades fomentarán la participación de los miembros de la comunidad universitaria en 
actividades y proyectos de cooperación internacional y solidaridad. Asimismo, propiciarán la 
realización de actividades e iniciativas que contribuyan al impulso de la cultura de la paz, el 
desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos esenciales para el progreso 
solidario. 

Artículo 93. De la cultura universitaria.  

Es responsabilidad de la universidad conectar al universitario con el sistema de ideas vivas de su 
tiempo. A tal fin, las universidades arbitrarán los medios necesarios para potenciar su 
compromiso con la reflexión intelectual, la creación y la difusión de la cultura. Específicamente las 
universidades promoverán el acercamiento de las culturas humanística y científica y se esforzarán 
por transmitir el conocimiento a la sociedad mediante la divulgación de la ciencia. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. De las Universidades creadas o reconocidas por Ley de 
las Cortes Generales. 

Las Cortes Generales y el Gobierno ejercerán las competencias que la presente Ley atribuye, 
respectivamente, a la Asamblea Legislativa y al Consejo de Gobierno de las Comunidades 
Autónomas, en cuanto se refiere a las Universidades creadas o reconocidas por Ley de las Cortes 
Generales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4, y en atención a sus especiales 
características y ámbito de sus actividades, a la Universidad Nacional de Educación a Distancia y 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. De la Universidad Nacional de Educación a Distancia.  

1. La Universidad Nacional de Educación a Distancia impartirá enseñanza universitaria a distancia 
en todo el territorio nacional. 

2. En atención a sus especiales características, el Gobierno establecerá, sin perjuicio de los 
principios recogidos en esta Ley, una regulación específica de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, que tendrá en cuenta, en todo caso, el régimen de sus centros asociados y 
de convenios con las Comunidades Autónomas y otras entidades públicas y privadas, las 
específicas obligaciones docentes de su profesorado, así como el régimen de los tutores. 

3. Dicha regulación, de acuerdo con las previsiones del artículo 7, contemplará la creación de un 
Centro Superior para la Enseñanza Virtual específicamente dedicado a esta modalidad de 
enseñanza en los distintos ciclos de los estudios universitarios. Dada la modalidad especial de la 
enseñanza y la orientación finalista de este centro, tanto su organización, régimen de su personal 
y procedimientos de gestión, así como su financiación, serán objeto de previsiones particulares 
respecto del régimen general de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

4. El recurso al endeudamiento por parte de la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
habrá de autorizarse por una norma con rango de ley. No obstante, a lo largo del ejercicio 
presupuestario, para atender desfases temporales de tesorería, la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia podrá recurrir a la contratación de pólizas de crédito o préstamos, en una 
cuantía que no superará el cinco % de su presupuesto, que habrán de quedar cancelados antes 
del 31 de diciembre de cada año. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. De la Universidad Internacional Menéndez Pelayo. 

1. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo, centro universitario de alta cultura, 
investigación y especialización en el que convergen actividades de distintos grados y 
especialidades universitarias, tiene por misión difundir la cultura y la ciencia, fomentar las 
relaciones de intercambio e información científica y cultural de interés internacional e 
interregional y el desarrollo de actividades de alta investigación y especialización. A tal fin, 
organizará y desarrollará, conforme a lo establecido en la presente Ley, enseñanzas de tercer 
ciclo que acreditará con los correspondientes títulos oficiales de Doctor y otros títulos y diplomas 
de postgrado que la misma expida. 

2. En atención a sus especiales características y ámbito de sus actividades, la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo mantendrá su carácter de Organismo autónomo adscrito al 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y 
plena capacidad para realizar todo género de actos de gestión y disposición para el cumplimiento 
de sus fines, sin más limitaciones que las establecidas por las leyes. 

3. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo gozará de autonomía en el ejercicio de sus 
funciones docentes, investigadoras y culturales, en el marco de su específico régimen legal. 

4. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo se regirá por la normativa propia de los 
Organismos autónomos a que se refiere el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, por las disposiciones de 
esta Ley que le resulten aplicables y por el correspondiente Estatuto. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. De las Universidades de la Iglesia Católica. 

1. La aplicación de esta Ley a las Universidades y otros centros de la Iglesia Católica se ajustará a 
lo dispuesto en los acuerdos entre el Estado español y la Santa Sede. 

2. Las Universidades establecidas o que se establezcan en España por la Iglesia Católica con 
posterioridad al Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede de 3 de enero de 1979, sobre 
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Enseñanza y Asuntos Culturales, quedarán sometidas a lo previsto por esta Ley para las 
Universidades privadas, a excepción de la necesidad de Ley de reconocimiento. 

En los mismos términos, los centros universitarios de ciencias no eclesiásticas no integrados 
como centros propios en una Universidad de la Iglesia Católica, y que ésta establezca en España, 
se sujetarán, para impartir enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, a lo previsto por esta Ley para los centros adscritos a una 
Universidad pública. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. De los colegios mayores y residencias universitarias. 

1. Los colegios mayores son centros universitarios que, integrados en la Universidad, 
proporcionan residencia a los estudiantes y promueven la formación cultural y científica de los 
residentes, proyectando su actividad al servicio de la comunidad universitaria. 

2. El funcionamiento de los colegios mayores o residencias se regulará por los estatutos de 
cada universidad y los propios de cada colegio mayor o residencia y gozarán de los beneficios o 
exenciones fiscales de la universidad a la que estén adscritos. 

3. Las Universidades podrán crear o adscribir residencias universitarias de acuerdo con lo previsto 
en sus Estatutos. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. De otros centros docentes de educación superior. 

Los centros docentes de educación superior que, por la naturaleza de las enseñanzas que 
impartan o los títulos o diplomas que estén autorizados a expedir, no se integren o no proceda su 
integración o adscripción a una Universidad, conforme a los términos de la presente Ley, se 
regirán por las disposiciones específicas que les sean aplicables. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Del régimen de conciertos entre Universidades e 
instituciones sanitarias. 

Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y de 
Sanidad y Consumo, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, establecer las 
bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades y las instituciones sanitarias y 
establecimientos sanitarios, en las que se deba impartir enseñanza universitaria, a efectos de 
garantizar la docencia práctica de Medicina, Farmacia y Enfermería y otras enseñanzas que así lo 
exigieran. 

En dichas bases generales, se preverá la participación de los Consejos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas en los conciertos singulares que, conforme a aquéllas, se suscriban 
entre Universidades e instituciones sanitarias. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA. Del modelo de financiación de las Universidades públicas. 
 

En el plazo máximo de un año, la Conferencia General de Política Universitaria, previo informe del 
Consejo de Universidades, elaborará un modelo referencial de costes que facilite a los poderes 
públicos el establecimiento de una financiación adecuada de las universidades públicas que, 
atendiendo a lo previsto en el artículo 79.1, favorezca su plena participación en el Espacio 
Europeo de Educación Superior. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA. De los cambios sobrevenidos en las Universidades 
privadas y centros de educación superior adscritos a Universidades públicas. 

1. El reconocimiento de las Universidades privadas caducará en el caso de que, transcurrido el 
plazo fijado por la Ley de reconocimiento, no se hubiera solicitado la autorización para el inicio de 
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las actividades académicas o ésta fuera denegada por falta de cumplimiento de los requisitos 
previstos en el ordenamiento jurídico. 

2. A solicitud de una Universidad privada, el órgano competente de la Comunidad Autónoma, y 
conforme al procedimiento que ésta establezca, podrá dejar sin efecto el reconocimiento de los 
centros o enseñanzas existentes en dicha Universidad. Ésta garantizará que los estudiantes que 
cursen las correspondientes enseñanzas puedan finalizarlas conforme a las reglas generales para 
la extinción de los planes de estudios. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación, asimismo, en el caso de supresión de 
centros adscritos a Universidades públicas. 

3. Si con posterioridad al inicio de sus actividades la Comunidad Autónoma apreciara que una 
Universidad privada o un centro universitario adscrito a una Universidad pública incumple los 
requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico o los compromisos adquiridos al solicitarse su 
reconocimiento, o se separa de las funciones institucionales de la Universidad contemplados en el 
artículo 1, requerirá de la Universidad la regularización en plazo de la situación. Transcurrido éste 
sin que tal regularización se hubiera producido, previa audiencia de la Universidad privada o del 
centro universitario adscrito, la Comunidad Autónoma podrá revocar el reconocimiento de los 
centros o enseñanzas afectados o lo comunicará a la Asamblea Legislativa, a efectos de la posible 
revocación del reconocimiento de la Universidad privada. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA. De la movilidad temporal del personal de las 
Universidades. 

1. Los poderes públicos promoverán mecanismos de movilidad entre las Universidades y otros 
centros de investigación, con sus correspondientes programas de financiación. Asimismo, 
promoverán medidas de fomento y colaboración entre las Universidades, centros de enseñanzas 
no universitarias, Administraciones públicas, empresas y otras entidades, públicas o privadas, 
para favorecer la movilidad temporal entre su personal y el que presta sus servicios en estas 
entidades. 

1 bis. Será de aplicación al personal docente e investigador de las Universidades públicas la 
regulación de movilidad del personal de investigación prevista en la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se tendrá en cuenta la singularidad de las 
Universidades de los territorios insulares y la distancia al territorio peninsular. El Gobierno, las 
Comunidades Autónomas y las Universidades establecerán, coordinadamente, una línea de 
fomento para la movilidad de los ayudantes. 

3. El personal perteneciente a los cuerpos docentes universitarios podrá ocupar puestos de 
trabajo adscritos a Organismos Públicos de Investigación para realizar labores relacionadas con la 
investigación científica y técnica, mediante los mecanismos de movilidad previstos en la 
normativa de función pública. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL UNDÉCIMA. De los nacionales de Estados no miembros de la Unión 
Europea. 

1. Los contratos de profesorado que prevé esta Ley no estarán sujetos a condiciones o requisitos 
basados en la nacionalidad. 

2. Para los nacionales de Estados no miembros de la Unión Europea la participación en las 
pruebas de habilitación que prevé esta Ley no estará sujeta a condiciones o requisitos basados en 
la nacionalidad. 

Los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria podrán tomar parte en los concursos de 
acceso y, en su caso, acceder a la función pública docente universitaria, cuando en el Estado de 
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su nacionalidad a los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en la docencia 
universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios 
en la Universidad española. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DUODÉCIMA. De los profesores asociados conforme al artículo 105 
de la Ley General de Sanidad. 

Los profesores asociados cuya plaza y nombramiento traigan causa del apartado 2 del artículo 
105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, se regirán por las normas propias de 
los profesores asociados de la Universidad, con las peculiaridades que reglamentariamente se 
establezcan en cuanto a la duración de sus contratos. 

El número de plazas de profesores asociados que se determine en los conciertos entre las 
Universidades y las instituciones sanitarias no será tomado en consideración a los efectos del 
porcentaje que establece el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 48. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOTERCERA. De la contratación de personal investigador, 
científico o técnico conforme a la Ley 13/1986, de 14 de abril de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica. 

Las posibilidades de contratación de personal previstas en esta Ley para las Universidades 
públicas se entienden sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 13/1986, de 14 de 
abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica, en la redacción 
dada por la disposición adicional séptima de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes 
de reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA. Del Defensor Universitario. 

Para velar por el respeto a los derechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal 
de administración y servicios, ante las actuaciones de los diferentes órganos y servicios 
universitarios, las Universidades establecerán en su estructura organizativa la figura del Defensor 
Universitario. Sus actuaciones, siempre dirigidas hacia la mejora de la calidad universitaria en 
todos sus ámbitos, no estarán sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria 
y vendrán regidas por los principios de independencia y autonomía. 

Corresponderá a los Estatutos establecer el procedimiento para su elección o designación, 
duración de su mandato y dedicación, así como su régimen de funcionamiento. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA. Del acceso a los distintos ciclos de los estudios 
universitarios.  

En las directrices y condiciones previstas en el artículo 35.1, el Gobierno, previo informe del 
Consejo de Universidades, establecerá las condiciones para el paso de un ciclo a otro de aquéllos 
en que se estructuran los estudios universitarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, 
así como para el acceso a los distintos ciclos desde enseñanzas o titulaciones universitarias o no 
universitarias que hayan sido declaradas equivalentes a las universitarias a todos los efectos. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOSEXTA. De los títulos de especialista para profesionales 
sanitarios. 

Los títulos de especialista para profesionales sanitarios serán expedidos por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, y se 
regularán por su normativa específica. 

Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministros de Educación, Cultura y Deporte y de 
Sanidad y Consumo, y de acuerdo con lo previsto en las disposiciones de la Unión Europea que 
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resulten aplicables, la creación, cambio de denominación o supresión de especialidades y la 
determinación de las condiciones para su obtención, expedición y homologación. 

La disposición adicional decimonovena de esta Ley resultará aplicable a la denominación de 
dichos títulos de especialista. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOSÉPTIMA. De las actividades deportivas de las 
Universidades.  

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCTAVA. De las exenciones tributarias. 

Las exenciones tributarias a las que se refiere la presente Ley, en cuanto afecten a las 
Universidades situadas en Comunidades Autónomas que gocen de un régimen tributario foral, se 
adecuarán a lo que se establece en la Ley Orgánica aplicable a esa Comunidad. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMONOVENA. De las denominaciones.  

1. Sólo podrá utilizarse la denominación de universidad, o las propias de los centros, enseñanzas, 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y órganos unipersonales de 
gobierno a que se refiere esta Ley, cuando hayan sido autorizadas o reconocidas de acuerdo con 
lo dispuesto en la misma. No podrán utilizarse aquellas otras denominaciones que, por su 
significado, puedan inducir a confusión con aquéllas. 

2. Se declara la utilidad pública de los nombres de dominio de Internet de segundo nivel bajo el 
dominio .es correspondientes a las denominaciones a las que se refiere el apartado 1. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL VIGÉSIMA. Registro de universidades, centros y títulos.  

En el Ministerio de Educación y Ciencia existirá el Registro de universidades, centros y títulos. 
Este registro tendrá carácter público y en él se inscribirán, además de las universidades y 
centros, los títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional. Podrán inscribirse también 
otros títulos a efectos informativos que expidan las universidades. El Gobierno regulará su 
régimen, organización y funcionamiento. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL VIGÉSIMA PRIMERA. De la excepción de clasificación como 
contratistas a las Universidades. 

En los supuestos del artículo 83 no será exigible la clasificación como contratistas a las 
Universidades para ser adjudicatarias de contratos con las Administraciones públicas. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL VIGÉSIMA SEGUNDA. Del régimen de Seguridad Social de 
profesores asociados, visitantes y eméritos. 

1. En la aplicación del régimen de Seguridad Social a los profesores asociados y a los profesores 
visitantes, se procederá como sigue: 

a. Los que sean funcionarios públicos sujetos al régimen de clases pasivas del Estado 
continuarán con su respectivo régimen, sin que proceda su alta en el régimen general de 
la Seguridad Social, por su condición de profesor asociado o visitante. 

b. Los que estén sujetos al Régimen general de la Seguridad Social o a algún Régimen 
especial distinto al señalado en el apartado a) serán alta en el Régimen general de la 
Seguridad Social. 

c. Los que no se hallen sujetos a ningún régimen de previsión obligatoria serán alta en el 
Régimen general de la Seguridad Social. 

2. Los profesores eméritos no serán dados de alta en el Régimen general de la Seguridad Social. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL VIGÉSIMA TERCERA. De la alta inspección del Estado. 

Corresponde al Estado la alta inspección y demás facultades que, conforme al artículo 149.1.30 
de la Constitución, le competen para garantizar el cumplimiento de sus atribuciones en materia 
de enseñanza universitaria, sin perjuicio de las competencias propias de las Comunidades 
Autónomas. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL VIGÉSIMA CUARTA. De la inclusión de las personas con 
discapacidad en las universidades.  

1. Las Universidades garantizarán la igualdad de oportunidades de los estudiantes y demás 
miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, proscribiendo cualquier forma de 
discriminación y estableciendo medidas de acción positiva tendentes a asegurar su participación 
plena y efectiva en el ámbito universitario. 

2. Los estudiantes y los demás miembros con discapacidad de la comunidad universitaria no 
podrán ser discriminados por razón de su discapacidad ni directa ni indirectamente en el acceso, 
el ingreso, la permanencia y el ejercicio de los títulos académicos y de otra clase que tengan 
reconocidos. 

3. Las universidades promoverán acciones para favorecer que todos los miembros de la 
comunidad universitaria que presenten necesidades especiales o particulares asociadas a la 
discapacidad dispongan de los medios, apoyos y recursos que aseguren la igualdad real y efectiva 
de oportunidades en relación con los demás componentes de la comunidad universitaria. 

4. Los edificios, instalaciones y dependencias de las universidades, incluidos también los espacios 
virtuales, así como los servicios, procedimientos y el suministro de información, deberán ser 
accesibles para todas las personas, de forma que no se impida a ningún miembro de la 
comunidad universitaria, por razón de discapacidad, el ejercicio de su derecho a ingresar, 
desplazarse, permanecer, comunicarse, obtener información u otros de análoga significación en 
condiciones reales y efectivas de igualdad. 

Los entornos universitarios deberán ser accesibles de acuerdo con las condiciones y en los plazos 
establecidos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y en sus disposiciones 
de desarrollo. 

5. Todos los planes de estudios propuestos por las universidades deben tener en cuenta que la 
formación en cualquier actividad profesional debe realizarse desde el respeto y la promoción de 
los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos. 

6. Con arreglo a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración 
Social de los Minusválidos y en sus normas de desarrollo, los estudiantes con discapacidad, 
considerándose por tales aquellos comprendidos en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad tendrán derecho a la exención total de tasas y precios públicos en los 
estudios conducentes a la obtención de un título universitario. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL VIGÉSIMA QUINTA. Del acceso a la Universidad de los mayores 
de veinticinco años y de los titulados de Formación Profesional. 

1. El Gobierno, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, regulará las condiciones 
básicas para el acceso a la Universidad de los mayores de veinticinco años que no reúnan los 
requisitos previstos en el apartado 2 del artículo 42. 

2. Para el acceso directo a la universidad de los titulados de Formación Profesional se estará a 
lo previsto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL VIGÉSIMA SEXTA. De la participación del personal de las Escalas 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas en las Comisiones de habilitación.  

DISPOSICIÓN ADICIONAL VIGÉSIMA SÉPTIMA. De la incorporación de profesores de otros 
niveles educativos a la Universidad. 

El Gobierno y las Comunidades Autónomas fomentarán convenios con las Universidades a fin de 
facilitar la incorporación a los Departamentos universitarios de los profesores de los cuerpos 
docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL VIGÉSIMA OCTAVA. Disponibilidades económicas.  

El desarrollo temporal de la implantación de las medidas previstas en los artículos 55.3 y 69.2 se 
hará en función de las disponibilidades económicas de las instituciones responsables de la 
enseñanza universitaria. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL VIGÉSIMA NOVENA. Funciones de tutoría.  

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 72.3 los profesores de universidades públicas podrán 
realizar funciones de tutoría en universidades no presenciales públicas o financiadas 
mayoritariamente por Administraciones públicas, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. De la constitución del Consejo de Coordinación 
Universitaria. 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, adoptará en un plazo no 
superior a tres meses de la entrada en vigor de esta Ley las medidas necesarias para la 
constitución del Consejo de Coordinación Universitaria. 

Las competencias atribuidas por esta Ley al Consejo de Coordinación Universitaria serán ejercidas 
por el actual Consejo de Universidades en tanto no se constituya aquel. Una vez constituido, el 
Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo máximo de seis meses, elaborará su 
Reglamento. Hasta la aprobación de este Reglamento se regirá por el actual del Consejo de 
Universidades en lo que no se oponga a lo dispuesto en esta Ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Del Claustro Universitario, del Rector y de la 
aprobación de los Estatutos de las Universidades públicas. 

1. En el plazo máximo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, cada 
Universidad procederá a la constitución del Claustro Universitario conforme a lo dispuesto en esta 
Ley para la elaboración de sus Estatutos. 

La Junta de Gobierno regulará la composición de dicho Claustro y la normativa para su elección. 
En el citado Claustro, que tendrá un máximo de trescientos miembros, estarán representados los 
distintos sectores de la comunidad universitaria, siendo como mínimo el 51 % de sus miembros 
funcionarios doctores de los cuerpos docentes universitarios. 

Elegido el Claustro Universitario, a que se refiere el párrafo primero, se constituirá un Consejo de 
Gobierno provisional de acuerdo con las previsiones de la presente Ley. 

El Claustro Universitario elegido elaborará los Estatutos, de acuerdo con el procedimiento y con el 
régimen de mayorías que el mismo establezca, en el plazo máximo de nueve meses a partir de su 
constitución. Transcurrido este plazo sin que la Universidad hubiere presentado los Estatutos para 
su control de legalidad, el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma acordará unos 
Estatutos en el plazo máximo de tres meses. 
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Los Claustros de las Universidades que tuvieran que renovarse en el período comprendido entre 
la entrada en vigor de la presente Ley y la constitución del Claustro Universitario podrán 
permanecer hasta dicha constitución. 

2. Los Rectores que deban ser renovados, por finalización del mandato o por vacante, en el 
período comprendido entre la entrada en vigor de esta Ley y la aprobación de los Estatutos, lo 
serán de conformidad con las previsiones del artículo 20, si bien el procedimiento, cuya 
regulación se atribuye en dicho artículo a los Estatutos, será establecido por la Junta de Gobierno 
o, en su caso, por el Consejo de Gobierno. En todo caso, el voto conjunto de los profesores 
funcionarios doctores de los cuerpos docentes universitarios tendrá el valor de, al menos, el 51 % 
del total del voto a candidaturas válidamente emitido por la comunidad universitaria. 

3. Los Estatutos establecerán las disposiciones que regulen la continuidad, en su caso, del 
Claustro elegido conforme a lo establecido en el apartado 1, hasta su elección de acuerdo con lo 
dispuesto en los propios Estatutos. Asimismo, los indicados Estatutos dispondrán la continuidad, 
en su caso, de los respectivos Rectores hasta la finalización de su mandato conforme a los 
actuales Estatutos, o la elección de nuevo Rector. 

4. Hasta la publicación de los Estatutos a que se refiere el apartado 1, la Junta de Gobierno o, en 
su caso, el Consejo de Gobierno de la Universidad adoptará las normas oportunas para la 
aplicación de lo establecido en la presente Ley en todo aquello en que los actuales Estatutos se 
opongan a la misma. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. De la adaptación de las Universidades privadas a la 
presente Ley. 

Las Universidades privadas actualmente existentes deberán adaptarse a las previsiones de esta 
Ley en el plazo de quince meses desde su entrada en vigor. 

No obstante, el porcentaje a que se refiere el apartado 2 del artículo 72 habrá de alcanzarse en el 
plazo máximo de cinco años, a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta Ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA. Profesores con contrato administrativo LRU.  

Quienes a la entrada en vigor de la presente Ley se hallen contratados en universidades públicas 
como profesores con contrato administrativo LRU, podrán permanecer en su misma situación 
hasta la extinción del contrato y de su eventual renovación, conforme a la legislación que les 
venía siendo aplicable. 

No obstante, dichos contratos podrán ser prorrogados sin que su permanencia en esta situación 
pueda prorrogarse más de cinco años después de la entrada en vigor de la Ley. 

Hasta ese momento, las universidades, previa solicitud de los interesados, podrán adaptar sus 
contratos administrativos vigentes en contratos laborales, siempre que se cumplan los requisitos 
de cada una de las figuras previstas en esta Ley y no suponga minoración de su dedicación. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA. De los actuales profesores asociados.  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA. De los Maestros de Taller o Laboratorio y Capataces de 
Escuelas Técnicas. 

Los funcionarios del cuerpo de Maestros de Taller o Laboratorio y Capataces de Escuelas Técnicas 
declarado a extinguir por la disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 
agosto, de Reforma Universitaria, no integrados dentro del cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuelas Universitarias por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, permanecerán en el cuerpo de origen, sin perjuicio de su 
derecho a integrarse en el mencionado cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, 
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en sus propias plazas y realizando las mismas funciones que vienen desarrollando, siempre que 
en el plazo de cinco años desde el 1 de enero de 2000, fecha de la entrada en vigor de la citada 
Ley 55/1999, reúnan las condiciones de titulación exigidas para acceder a él. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA. De los Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales de 
Náutica. 

Los funcionarios del cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales de Náutica, declarado 
a extinguir por el apartado 9 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en la redacción dada por la Ley 
23/1988, de 28 de julio, no integrados dentro del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
en virtud de lo establecido en la citada Ley, quedan integrados en sus propias plazas, en el 
mencionado cuerpo, siempre que estén en posesión del título de Doctor, o cuando lo obtengan en 
el plazo de cinco años, contados a partir de la publicación de la presente Ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA. De la aplicación de las normas establecidas para la 
habilitación y para los concursos de acceso para proveer plazas de los cuerpos de funcionarios 
docentes. 

1. Las normas establecidas en la sección segunda del capítulo I del Título IX para la habilitación y 
para el acceso a plazas de cuerpos de funcionarios docentes universitarios deberán cumplirse en 
todas las convocatorias que se publiquen a partir de la fecha de publicación de esta Ley en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Hasta tanto se produzca la aprobación de los Estatutos, a que se refiere el apartado 1 de la 
disposición transitoria segunda, las actuales Juntas de Gobierno de las Universidades adoptarán 
las medidas necesarias para hacer posible la aplicación de lo establecido en el párrafo anterior. 

2. Los concursos cuyas convocatorias hayan sido publicadas con anterioridad a la publicación de 
esta Ley en el Boletín Oficial del Estado se realizarán con arreglo a las normas contenidas en la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Derogación normativa.  

1. Queda derogada la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en 
cuanto mantengan la vigencia, la Ley 8/1983, de 29 de junio, sobre medidas urgentes en materia 
de órganos de gobierno de las Universidades, el Decreto 2551/1972, de 21 de julio, sobre 
Colegios Universitarios, y el Decreto 2293/1973, de 17 de agosto, por el que se regulan las 
Escuelas Universitarias, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley. 

Asimismo, queda derogada la disposición adicional vigésima de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 23 de julio. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda, en tanto se aprueban los 
nuevos Estatutos conformados a esta Ley, la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria, continuará en vigor en cuanto se refiere a órganos de gobierno y representación de 
las Universidades. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Título competencial. 

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia que corresponde al Estado conforme al 
artículo 149.1.1, 15, 18 y 30 de la Constitución. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad. 
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El artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, queda redactado como 
sigue: 

Artículo 105. 

1. En el marco de la planificación asistencial y docente de las Administraciones públicas, el 
régimen de conciertos entre las Universidades y las instituciones sanitarias podrá establecer la 
vinculación de determinadas plazas asistenciales de la institución sanitaria con plazas docentes de 
los cuerpos de profesores de Universidad. 

Las plazas así vinculadas se proveerán por concurso entre quienes hayan sido seleccionados en 
los concursos de acceso a los correspondientes cuerpos de funcionarios docentes universitarios, 
conforme a las normas que les son propias. 

Quienes participen en las pruebas de habilitación, previas a los mencionados concursos, además 
de reunir los requisitos exigidos en las indicadas normas, acreditarán estar en posesión del título 
de médico especialista o de farmacéutico especialista que proceda y cumplir las exigencias que, 
en cuanto a su cualificación asistencial, se determinen reglamentariamente. En la primera de 
dichas pruebas, las Comisiones deberán valorar los méritos e historial académico e investigador y 
los propios de la labor asistencial de los candidatos, en la forma que reglamentariamente se 
establezca. 

En las Comisiones que resuelvan los mencionados concursos de acceso, dos de sus miembros 
serán elegidos por sorteo público por la institución sanitaria correspondiente. 

2. Los conciertos podrán establecer, asimismo, un número de plazas de profesores asociados que 
deberá cubrirse por personal asistencial que esté prestando servicios en la institución sanitaria 
concertada. Este número no será tenido en cuenta a efectos del porcentaje de contratados que 
rige para las Universidades públicas. Estos profesores asociados se regirán por las normas propias 
de los profesores asociados de la Universidad, con las peculiaridades que reglamentariamente se 
establezcan en cuanto al régimen temporal de sus contratos. Los Estatutos de la Universidad 
deberán recoger fórmulas específicas para regular la participación de estos profesores en los 
órganos de gobierno de la Universidad. 

3. Los conciertos establecerán, asimismo, el número de plazas de ayudante y profesor ayudante 
doctor, en las relaciones de puestos de trabajo de las Universidades públicas, que deberán 
cubrirse mediante concursos públicos entre profesionales sanitarios que hubieran obtenido el 
título de especialista en los tres años anteriores a la convocatoria del concurso. 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Habilitación para el desarrollo reglamentario. 

Corresponde al Gobierno y a las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus respectivas 
competencias dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente 
Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA. Carácter de Ley Orgánica de la presente Ley. 

La presente Ley tiene el carácter de Ley Orgánica, a excepción de los siguientes preceptos: 
apartado 1 del artículo 3, los apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo 4, los apartados 1, 2, 3 y 4 del 
artículo 6, todos ellos del Título I; los artículos 7, 8, 9 y 10 del capítulo I del Título II; el capítulo I 
del Título III; los Títulos IV y V; el artículo 36 del Título VI, el artículo 41 del Título VII, el 
apartado 4 del artículo 46 del Título VIII; el capítulo I del Título IX; el Título X; el Título XI; el 
Título XII (salvo el apartado 2 del artículo 85); el artículo 89 del Título XIII, las disposiciones 
adicionales primera, segunda, tercera, cuarta (salvo el apartado 2), quinta, sexta, séptima, 
octava, décima, undécima, duodécima, decimotercera, decimocuarta, decimosexta, 
decimoséptima, decimoctava, decimonovena, vigésima, vigésima primera, vigésima segunda, 
vigésima sexta y vigésima séptima; las disposiciones transitorias primera, segunda, cuarta, 
quinta, sexta, séptima y octava; y las disposiciones finales primera, segunda, tercera y quinta. 
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DISPOSICIÓN FINAL QUINTA. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
salvo los apartados 2 y 3 del artículo 42, que entrarán en vigor en el momento en que la Ley 
30/1974, de 24 de julio, sobre pruebas de aptitud para el acceso a las Facultades, Escuelas 
Técnicas Superiores, Colegios Universitarios y Escuelas Universitarias, con valor reglamentario en 
virtud del apartado 4 de la disposición final cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, sea expresamente derogada. Entre tanto, se 
mantendrá vigente el actual sistema de acceso a los estudios universitarios. 

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan guardar 
esta Ley Orgánica. 

Madrid, 21 de diciembre de 2001. 

- Juan Carlos R. - 

  

El Presidente del Gobierno, 

José María Aznar López. 

Notas: 

 Títulos IV (arts. 27 bis al 30), VII (título) y XIII (arts. 87 al 89 bis); Artículos 5 
(apdos. 3 y 4), 6 (apdo. 2), 7, 8, 9, 10 (apdos. 2 y 4), 11, 13, 14 (apdos. 1, 2 y 3), 15 
(apdo. 2), 16 (apdos. 1, 2 y 3), 18, 20 (apdos. 2 y 3), 22, 23, 24, 25, 27 (apdo. 1), 
31 (apdos. 2 y 3), 32, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 (apdo. 3), 41 (apdos. 1 y 2, letras e 
y g), 42 (apdo. 3), 44, 45 (apdos. 1, 2 y 4), 46 (apdo. 2.b), 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55 
(apdos. 2, 3 y 4), 56 (apdos. 1 y 2), 57, 59, 60, 62, 64, 65, 66, 67, 68 (apdo. 1), 69 
(apdos. 1, 2 y 3), 72 (apdo. 2), 73 (apdo. 2), 76 y 79 (apdo. 1); Disposiciones 
adicional quinta (apdo. 2), adicional octava, adicional decimoquinta, adicional 
decimonovena, adicional vigésima, adicional vigésima cuarta, adicional vigésima 
quinta (apdo. 2) y transitoria cuarta:  
Redacción según Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

 Artículos 17, 20 (apdo. 4), 51, 58 y 63; Disposiciones adicional decimoséptima, 
adicional vigésima sexta y transitoria quinta:  
Sin contenido por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

 Título XIV (arts. 90 al 93); Artículos 31 (apdo. 4), 40 (apdo. 1 bis), 41 (apdos. 3 y 
4), 42 (apdo.4), 46 (apdos. 2, letras i, j y k, y 5), 54 bis, 72 (apdo. 3), 74 (apdo. 3), 
76 bis y 83 (apdo. 3); Disposiciones adicional segunda (apdo. 4), adicional vigésima 
octava y adicional vigésima novena:  
Añadido por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

 Título IV (rúbrica); Artículos 7, 8 (rúbrica), 48 (apdo. 4), 57 (apdo. 2) y 84:  
Redacción según Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

 Sección III; Artículos 8 (apdo. 4), 30 bis, 30 ter, 48 (apdo. 3 bis), 80 (apdo. 5) y 82 
(último párrafo); Disposición adicional décima ( apdo. 1 bis y apdo. 3):  
Añadido por Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

 Todas las referencias que esta Ley Orgánica hace al Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte se entenderán sustituidas por la referencia al ministerio competente en materia de 
universidades. Asimismo, las referencias realizadas al Consejo de Coordinación Universitaria en 
los artículos 2.5, 4, 43.1, 44, 68.1, 81.3.b y 85.1 y en las disposiciones adicionales séptima y 
octava de esta Ley Orgánica, se entenderán realizadas a la Conferencia General de Política 
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Universitaria, y las realizadas en los artículos 46.3, 71.2, 86.1 y en la disposición adicional 
vigésima quinta de la misma Ley se entenderán realizadas al Consejo de Universidades, según 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades.  
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